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FIRMADO VIII COLECTIVO AETCON

FIRMADO 
Fin de la negociación del convenio 
Colectivo de AETCON.

Logros más importantes conseguidos 
en la negociación:

VIGENCIA.
2 Años.
1 de enero de 2023 a 31 de diciembre 
de 2024.

INCREMENTO SALARIAL PARA TODOS LOS GRUPOS 
PROFESIONALES
Prima de convenio: hasta 500€
Incremento salarial 2024: 7%

TABLAS SALARIO BASE AÑO 2024 
GRUPOS PROFESIONALES Salario Base Anual 
GRUPO I: 16.178,40 € 
GRUPO II: 16.483,99 € 
GRUPO III: 17.107,40 € 
GRUPO IV: 17.342,35 € 

 

PLUS DE PERMANENCIA.
1% salario base grupo.
Cada 3 años (trienio).
A partir de 1 de enero de 2024.



MEJORA DESCANSOS DE CALIDAD.
Disfrute de 1 sábado y 1 domingo al 
mes.

La subida salarial se verá reflejada en la nómina de 
abril y la prima de firma de convenio y los atrasos 
correspondientes se percibirán en la nómina siguiente 
a la publicación del Convenio en el BOE. 
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